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ivantamientos(afio)...... 
fintas vecinales, Juzgados 
municipales o dependen* 
cías oficiales (afio).........

Idem (semestre).......... ..... 
¿rticnlares y otras entida

des (afio)..........................

PwetM PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

100 Particulares y otras entida
des (semestre)........ ..........

Idem (trimestre)...................
50 Precio de la línea................
80 Línea Juzgados m. (edictos) 

Número suelto...........
100 Atrasado de más de un mes
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1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892 .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

r e g l a s  e n t o
(le Eecuelae del Magieterio

(Conclusión)
Art. 185. En cada Escuela del Ma 

gieterio se podrá crear un Centro de 
Estudios Pedagógicos, del que pueden 
(trinar parte cuantas personas se in 
tereseD por su profesión o aficiones; 
en asuntos o problemas de esta índole 
yen el mejoramiento de la Escuela 
eepaflola. Las estadísticas e investí 
gaciones sobre la marcha de la educa 
ción y enseñanza de la niñez en la 
provincia deben ser una de sus prin 
cipalea tareas Una biblioteca y un 
museo pedagógico, revistas y pu 
blicaciones de este carácter, deben 
ier elementos esenciales del Centro.

Art. 186. Las Escuelas del Magia 
lorio colaborarán en cuantas obras 
eulturales, educativas y sociales sean 
lara ellos requeridas. Pueden contri 
tór a la organización de misiones pe 
igógicas que lleven a todos los luga 
m de la provincia la orientación, 
aliento y estímulo al Magisterio y la 
¡oquietud de los problemas culturales.

CAPITULO xvni .
Escuelas anejas

Art. 187. Cada Escuela del Magis 
teño tendrá aneja une Escuela prima 
ñapara las prácticas profesionales de 
los aspirantes a Maestros. Estará ins
talada en el mismo edificio que aqué 
Hay, caso de no ser posible, en ello 
tai-próximo.

Art. 188. Tanto por el interés ge- 
taral de la enseñanza como por el fin 
Mpecial de estas Escuelas, se procura 
ti que merezcan ofrecerse como mode 
16o tipo de organización e instalación 
yatal fio, su régimen, condiciones de 
¡as clases y dependencias, el movi 
liario y el material responderán a las 

escrupulosas exigencias de la hi 
giene y la pedagogía.

Art. 189. Las Esecuelas anejas se 
tompondrán; de una Escuela gradúa 
Hida con seis secciones por lo menos 
B[ti unitaria; una o dos secciones de 
Párvulos y una maternal en las de ni- 
Haa y cuantas clases complementarias 
Reelección e iniciación profesional 
Avengan a las necesidades, ambien 
te Y tradición de la localidad y a la 
tiejor formación de los futuros Maes 
tros. . ■

La matrícula en las Secciones no 
beberá exceder de cuarenta alumnos.

Art. 190. La enseñanza en las Es 
CUela8 anejas se organizará conforme 
flo dispuesto en el capitulo IV de la 
ley y estará dotada de material selec 
C1°nado y abundante para el fin pro 

pió de cada disciplina. A tal efecto, 
sobre la dotación que perciben como 
las demás Escuelas, se les asignará 
una dotación especial y proporciona
da al número de secciones, clases e 
instituciones que funcionen en ella y 
conforme las necesidades de las mis

Í
mas.

Art. 191. Según establecen los ar
tículos 44 y 47 de la ley, se crearán 
en estas Escuelas las instituciones y 
actividades que en ellos se determi- 

Inan, como son bibliotecas, mutuali 
dad, vigilancia y protección sanita 
ría, comedor, ropero, correspondencia 
e intercambio escolar, siempre y todo 

| en beneficio de los niños que a las 
mismas asisten. .

$ Art. 192. El personal docente de 
i las Escue as anejas lo constituirá: el 
? Regente como Director, tantos Ma^s 
g tros como grados o secciones tenga la 
} Escuela, un Profesor de Música y los 

Maestros y Profesores de las clases 
K Complementarias y de iniciación pro' 
$ lesiona! que funcionen o se creen, que 
i podrán ser los mismos Maestros de la 
$ graduada, si estuvieran capacitados. 
8 Art. 193. El Regente y-los Maes 
« tros de Secciones de Escuelas gradúa 
x das anejas, percibirán el sueldo que 
5 por categoría en el ■ escalafón del Ma 
> gisterio les corresponda, así como los 
\ emolumentos legales que les pertenez 
j can y aquellos otros que pudieran per 
' tenecerles por la función especial que 
• desempeñan, en cuanto a la práctica 
= de los alumnos aspirantes al Mig'ste 

rio. Los Profesores especiales de Mú
. sica, clases complementarias y de 

iniciación profesional percibirán los 
■ sueldos o gratificación que determina 

el presupuesto correspondiente.
.' Art. 194. Son funciones del Regen 

te: organizar la Escuela y sus instítu 
tuciones bajo su responsabilidad, oyen 
do a Maestros y Profesores, la distribu 
ción de trabajo escolar; la redacción 
de programas, designación de textos, 
la admisión de niños y su deatino a las 
Secciones; la formación y administra 
ción del presupuesto y rendición de 
cuentas, así como procurar la unidad, 
el orden y la disciplina en el régimen 
de la enseñanza y de la Escuela y el 
cumplimiento de los preceptos de la 
ley.

Art. 195. El Regente visitará to 
das las Secciones de la Escuela con la 
mayor frecuencia, y tomará parte ac 
tiva en sus trabajos no sólo para co 
nocer a los niños, sino que también 
para unificar y perfeccionar la labor 
docente y educadora de la Escula y 
para la orientación y dirección de las 
prácticas de los alumnos aspirantes a 
Maestros.

Art. 196. Corresponde a los Maes 
tros de Sección organizar su clase 

dentro dé las normas generales de la 
organización general de la Escuela y 
en cuanto no se oponga a ella; smteti 
zar en fichas, conforme el programa 
donespondiente, las lecciones diarias 
y llevar su cuaderno de notas, obser 
vaciones y resultados; ser responsable 
del la educación e instrucción de los 
niños confiados a su cuidado inmedia 
to y contribuir en todo al mejor régi 
men y a la disciplina de la Escuela.

Art. 197. Siempre que el Regente 
lo considere necesario, pero de ordina 
rio una vez al mes, o a lo menos cada 
dos, se reunirán los Maestros y el Re 
gente de las Escuelas anejas, a fin de 
cambiar impresiones sobre los niños y 
t-obce el trabajo escolar; exponer sus 
dificultades, dudas y resultados; orga 
nízar visitas y excursiones como com 
plemento de las-clases o lecciones y, 

general, estudiar cuantos medios se 
dirijan al mejoramiento de la óbra de 
la Escuda.

Art. 198. El Maestro de Sección 
más antiguo, que haya ingresado en 
la Escuela aneja mediante oposición 
restringida, sustituirá al Regente en 
la Dirección, en casos de enfermedad 
o ausencia.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo l.° Los Profesores y Pro 
feeoras quj prestan actualmente ser 
vicio en las Escuelas del Magisterio de 
cada capí tal desempeñarán su cargo en 
la de su sexo, si hubiese vacante que 
pudiera corresponderlH según sus de 
rechos; ios que excedan de la planti 
lia determinada en este Reglamento, 
continuarán desempeñando su cargo 
actual mientras no haya vacante. Las 
vacantes queso produzcan en los gru 
pos de asignaturas que tengan dupli 
cidad de Profesores no serán cubier 
tas hasta que la plantilla quede cons 
tituída en la forma dispuesta en el ar 
tículo 108.

Art. 2.° De conformidad con la dé 
cima disposición transitoria de la ley 
de Enseñanza Primaria, los Maestros 
normales procedentes de la Escuela 
Superior del Magisterio podrán tomar 
parte en las oposiciones que se convo
quen para cubrir plazas de Inspecto 
res de Enseñanza Primaria y cátedras 
de las Escuelas del Magieterio.

Igualmente podrán opositar a pla
zas de Regentes de las Escuelas ane 
jas.

Art. 3.® Los actuales Profesores 
de Escuelas del Magisterio e Inspecto 
res de Enseñanza Primaria ingresa
dos en sus respectivos escalafones co 
mo procedentes de la Escuela Supe 
rior del Magisterio, conservarán los 
derechos adquiridos para concursar a 
plazas vacantes de las Secciones de 
Ciencias, Letras y Pedagogía y a las 

de Inspectores de Enseñanza Prima 
ria. .

Art. 4.° Todos los Profesores, de 
cualquier clase que sean, conserva 
rán sus actuales derechos.

Art. 5.° De los antiguos Auxilia 
res, hoy Profesores adjuntos, se ada 
cribiráu uno por cada una de las Sec 
ciones de Letras, Ciencias, Pedago 
gía y Labores. Sí no existiese Profe 
sorado de esta clase para atender a las 
enaeñauzaB en la respectiva Sección, 
podrán dar la enseñanza ios de Pedago 
gía si fuese necesario. En los Centros 
en que haya más Profesores adjuntos 
que loa señalados anteriormente, las 
vacantes que existan o se produzcan 
y que excedan del número indicado no 
serán cubiertas.

Art. 6.° Loa alumnos de las Es 
cuelas del Magisterio podrán conti 
orlar sus estudios por el plan que co 

.menzaron, siempre que tengan apro 
bada alguna asignatura del plan-res 
pectivo. .

Madrid 7 de julio de 1950.— Aproba 
do por S. E.— El Ministro da Educa . 
ción Nacional, José Ibañez Martín.

(B. O. del E. del día 7 de A.)

DISTRITO FORESTAL DE SORIA
PEIWO DE CONDICIONES 

/acultativa» para la enajenación 
publica y ejecución de loe apro- 
vechatnientoe primarlos en, 'loe 
montes de utilidadpóblica a car

go de este Distrito forestal

1 .* La enajenación será anunciada y 
adjudicada por la entidad dueña del mon
te, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 162 del Estatuto municipal; en el regla
mento de Contratación y Obras de Servi
cios municipales de 2 de julio de 1924; y 
en la orden ministerial de 18 de agosto da 
1949 (Boletín oficial del. Estado del 20 si
guiente). .

En el anuncio se hará constar además 
de los datos que la orden citada exige, el 
sitio, día y hora en que se celebrará el ac
to; número de árboles; volumen de la par
te maderable y de la leñosa; grupo en que 
se ha clasificado; tasaciones máxima y 
mínima; y se indicará también sí la adju
dicación comprende el volumen de las le
fias de copas.

El Pliego de condiciones económicas 
que formule la entidad propietaria será 
nulo en cúanto se oponga a cualquiera de 
las bases contenidas en el facultativo.

2 .a Para los aprovechamientos de que 
se trata no se admitirán proposiciones que 
no alcancen el tope mínimo o rebasen el 
máximo, ni los que no se ajusten al mode
lo oficial de proposición.

3 .a El acto de la enajenación será pre 
senciado por un funcionarlo de Montes o 
la Guardia civil quienes podrán hacer 1»
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observaciones que crean pertinentes y 
que constarán en acta, pero la ausencia 
del funcionario de Montes o de la Guardia 
civil en el acto, no será motivo de nulidad.

4 -a Del resultado de la enajenación y 
de su adjudicación provisional se levanta
rá acta de las que las entidades vendedo
ras remitirán una copia al' Distrito Fores
tal y otra al Servicio Nacional de la Made
ra dentro del plazo de los cinco días si
guientes al de la enajenación. Transcurri
dos veinte días naturales a partir de la fe
cha de la adjudicación provisional y si no 
mediase orden contraria del Servicio Na
cional de la Madera, las entidades propie
tarias deberán realizar la adjudicación de
finitiva, dando también cuenta a ambas 
Jefaturas dentro del plazo de cinco días.

5 .a Unicamente en el caso de que en la . 
venta no haya sido ofrecido el precio má
ximo de tasación o el de ausencia total de 
profesionales madereros que reúnan las 
condiciones legales, podrá la entidad pro
pietaria adjudicarse asímisma el aprove
chamiento; efectuando dicha adjudicación 
en el primer caso, al precio más elevado 
de los ofrecidos por los proponentes, y, en 
el segundo, el tope mínimo señalado para 
la enajenación.

En este caso, la entidad propietaria, de
berá también dar cuenta a la Jefatura del 
Distrito Forestal y a la del Servicio de la 
Madera, en término del quinto día del 
acuerdo adoptado, y la entidad propieta
ria quedará subrogada, en todo lo refe
rente a la ejecución del aprovechamiento, 
en todas las obligaciones impuestas en es
te Pliego a los rematantes.

6 .a El que resulte rematante será noti
ficado por la entidad vendedora de la ad
judicación definitiva, el que en el plazo 
de ocho días constituirá una fianza en la 
forma y cuantía que el Ayuntamiento tu
viera dispuesto en las condiciones econó
micas del contrato o en el anuncio de su
basta. En la escritura de la adjudicación 
definitiva el rematante deberá aceptar to
das las condiciones de este Pliego.

7 .a El rematante o el -Ayuntamiento 
en su caso, si hubiera hecho uso del dere
cho de tanteo, se proveerá en las oficinas 
del Distrito Forestal de Soria, de la licen
cia necesaria para realizar el aprovecha
miento, dentro de los diez días siguientes 
a contar de la en que haya sido notificado 
el rematante, o de haber ejercitado la en
tidad propietaria el derecho de tanteo.

■ El que resulte rematante queda obliga
do al pago de los Derechos Reales a la 
Hacienda.

8 .a La Jefatura del Distrito forestal no 
expedirá la licencia hasta que el rematan
te haya presentado ante la misma los si
guientes documentos:

a) Certificación expedida por la enti
dad propietaria del monte en la que se 
acredite haber cumplido el rematante las 
condiciones económicas del contrato y de 
haber constituido la fianza que en el mis
mo se exija para responder de la buena 
ejecución del aprovechamiento. En el ca
so de no exigírsele por la entidad propie
taria la constitución de fianza alguna de
berán hacerlo en la Sucursal de la Caja 
general de Depósitos de Soria, a disposi
ción del Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal, y con el mismo fin, una fianza 
cuyo importe ascenderá al diez por cien
to del valor íntegro alcanzado en la su
basta.

b) ' Resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente del Distrito Forestal en la Su
cursal del Banco de España en Soria, de 
la cantidad destinada a mejoras.

c) Justificante de haber ingresado en 
la Habilitación del Distrito Forestal el 
importe de los gastos materiales de direc
ción, con arreglo a las tarifas oficiales 
que se encuentren vigentes.

el) - Notificación a la Jefatura del Dis
trito Forestal del nombre, apellidos y do
micilio del representante debidamente 
autorizado designado por el concesiona
rio en el pueblo donde radique la entidad 
propietaria o en la capital de la provin

cia, siempre que el rematante no resida 
en alguno de los lugares dichos, para que 
la Administración Forestal se entienda 
con el mencionado representante en las 
citaciones e incidencias que se deriven 
del disfrute.

9 .a Una vez provisto* el rematante de 
la correspondiente licencia, tampoco po
drá dar comienzo al aprovechamiento sin 
que por un funcionario del Distrito Fo
restal le sea hecha la entrega, la que ten
drá lugar dentro del plazo de un mes de 
expedida la licencia.

A tal efecto este funcionario señalará 
la fecha en que ha de realizarse y citará a 
la entidad propietaria y al rematante, o a 
sus representantes, para que asistan al 
acto.

De Qsta operación se levantará la co
rrespondiente acta en la que se hará cons
tar: la cantidad de pies entregados, con 
especificación del número y localización 
de los elegidos para estudios; el estado de 
la superficie del aproyechamiento y zona 
de 200 metros alrededor de la misma, con
signándose con todo detalle los daños que 
se observen; y el plazo para el apeo y la
bra de los árboles, que no podrá exceder 
de tres meses. El acta será firmada por to
dos los asistentes a la entrega, sin que la 
falta de asistencia de cualquiera de ellos 
invalide la operación si todos ellos hubie
ren sido citados.

10 .a El rematante no podrá diferir el 
dar comienzo al aprovechamiento más 
allá de los dos meses a partir de la fecha 
de expedición de la licencia, declarándo
se en otro caso caducado el aprovecha
miento, con pérdida para el rematante de 
la fianza que tuviere depositada, a más de 
venir obligado a indemnizar al dueño, del 
monte, los daños y perjuicios que se cau
saren por este retraso.

Cuando el retraso en la obtención de la 
licencia fuese imputable al rematante, se 
computará el tiempo de esta demora como 
parte integrante del. plazo señalado en el 
párrafo anterior, así como también para 
el señalado para la corta y iabra.

11 .a En el acto de la entrega el rema
tante podrá reclamar con respecto al nú
mero de árboles que se le entreguen y de 
su volumen y clasificación.

También, una vez verificado el apeo de 
loe árboles el rematante o la entidad pro
pietaria, podrán solicitar del Distrito Fo
restal, que el personal facultativo del mis
mo, se determine el volumen del aprove
chamiento al realizar la contada en blan
co, cubicando los árboles una vez apea
dos. Los gastos materiales de esta opera
ción serán satisfechos por la parte que la 
haya solicitado, sin que sean incrementa
do los gastos de remuneración facultativa 
inherentes a la práctica ordinaria de la 
operación de contada en blanco.
' Cuando sean distintas las personas que 
aprovechen los troncos y las copas, la se
paración de éstas y aquellos, en los casos 
de disconformidad de las partes interesa
das, la fijará de modo indiscutible el Inge
niero encargado del monte.

12 .a El apeo, labra y tronzado de los 
árboles entregados se hará con sujeción ’ 
a las siguientes reglas:

Primera. El rematante no cortará más 
ni otros árboles que los señalados, pero i 
tiene obligación de cortar todos los mar- ¡ 
cados.

Segunda. La corta de los árboles se ha
rá precisamente por encima del sitio en 
que esté implantado el martillo en el 
tocón.

Tercera. En el caso de árboles geme
los únicamente se cortará el brazo que es • 
té marcado con el martillo.

Cuarta. La caída de los árboles deberá 
dirigirse de forma que no cause daños evi
tables en el arbolado y en el 'repoblado 
circundantes.

Quinta. Los árboles apeados deberán 
ser pelados y tronzados a las dimensiones 
con que hayan de ser retirados de la su
perficie de corta, sin cuyo requisito no se

i prácticará la operación de marqueo y 
I contada en blanco,

13 .a A los tres meses, contados a partir 
| del día de la entrega, o antes si el rema- 
I tante lo solicitase por escrito del Ingenie- 
| ro encargado del monte, se procederá a la 
I contada y marqueo en blanco de los pro- 
I ductos entregados.

De esta operación [se levantará la co
I rrespondiente acta, en la que se consigna- 
I rá todas las particularidades que se ob
I serven, la clasificación de daños ocasiona- 
| dos en evitables e inevitables, a juicio in- 
| apelable del funcionario que practique es- 
I te servicio, los caminos utilizables en la 
I extracción de los productos, asi como la 
I autorización para la saca de éstos o la re

tención de log mismos en el monte, si así 
se considerase preciso a consecuencia de 
irregularidades observadas. También se 
hará constar en el'acta de contada y mar- 
queo en blanco los plazos para la extrac
ción de los productos y para la limpieza 
de la superficie aprovechada, cuyos pla
zos en conjunto no podrán exceder de tres 
meses.

La operación a que esta cláusula se re
fiere, deberá practicarse con las mismas 
formalidades y prevenciones que las ya 
señaladas para la entrega.

14 .a La extracción de los productos 
marcados y limpieza de la superficie de 
la corta se efectuarán con arreglo a las 
normas siguientes:

Primera. La extracción de los produc
tos de las cortas se verificará por las vías 
de saca existentes, que fueren reseñadas 
en el acta de contada y marqueo en blan
co, sin que sea permitida la menor des
viación de los mencionados caminos.

Segunda. La^ superficie de la corta de
berá quedar completamente limpia de ra
millas y demás despojos en el plazo para 
ello fijado en el acta de contada y mar
queo en blanco.

Tercera. Si las leñas de copas hubie
sen sido adjudicadas a entidad o personas 
distintas que el rematante, la limpieza de 
ramillas será de la obligación de aquéllas, 
quedando exento de la misma el adjudi
catario de los troncos si bien éste conti
nuará obligado a la limpieza de los de
más despojos provinentes de la corta.

4 .a Si el rematante quisiera proceder a 
la quema o carboneo de ramillas y demás 
despojos de la corta, lo pondrá en cono
cimiento del Ingeniero encargado del 
monte, y se atendrá estrictamente a las 
instrucciones que de éste reciba.

15 .a A los tres meses, transcurridos 
desde la fecha del acta de contada en 
blanco, o antes sí así lo solicitase el rema* 
tante, o si se hubiera establecido en la 
mencionada acta, se procederá al recono* 
cimiento final del aprovechamiento, con 
las mismas formalidades y prevenciones 
establecidas para la entrega en la báse 9.a 
de este Pliego.

En dicha acta se especificarán cuantos 
pormenores se crean precisos,.la forma en 
que se haya realizado el disfrute, y el es
tado de la superficie en que éste haya te
nido lugar y el de la zona de 200 metros 
alrededor del área de-la corta.

16 .a El rematante no podrá traspasar 
la adjudicación a distinta persona sin la 
intervención del Servicio de la Made
ra. >e

17 .a En caso de fallecimiento del rema
tante habrá de intervenir el Servicio de 
la Madera a fin de decidir sobre la conti
nuación del aprovechamiento por los he
rederos o sucesores o para la nueva adju
dicación.

18 .a El contrato se entenderá hecho a 
riesgo y ventura, y, por lo tanto, única
mente podrá hacerse la rescisión del mis
mo, o modificación de los plazos señala
dos en el presente Pliego, en los casos pre 
vistos en el articulo 106 del Real*decreto 
de 17 de mayo de 18657 en el decreto del 
Ministerio de Agricultura de 14 de mayo 
de 1936 (Gaceta del 15 de dicho mes).

19 .a Los efectos de la declaración de 
rescisión de contrato serán para cada ca

so , con arreglo a las disposiciones vi» 
tes que sean de aplicación

20 .* Cuando el rematante desee ejec„ 
tar obras, construir caminos, estab / 
artefactos, o cosas análogas, dentro rM 
monte, someterá el oportuno proyecto i 
Ayuntamiento dueño del predio quien 
después de informar lo que estimé conve’ 
niente, lo pasará al Ingeniero Jefe aPi 
Distrito Forestal para la resolución.

SI .a Las chozas y cobertizos que el re
matante construya en el monte para al 
bergue de los hacheros y carreros, ae'em” 
plazarán en los sitios que señale el Inm 
niero encargado del predio, el cual desh/ 
nará los .materiales de que habrán de ha
cerse los mencionadós refugios.

22 .a Cuando se produzcan incendios 
en el monte, los operarios del rematante 
vendrán obligados a acudir al lugar del 
siniestro, inmediatamente de conocer el 
hecho, para cooperar a su extinción. Asi
mismo el adjudicatario deberá facilitar a 
la Admidistración Forestal, en tales ca
sos, todo el material de extinción y de 
transporte de que disponga.

23 .a El rematante no podrá apear los 
árboles elegidos para estudio por la Ad
ministración Forestal hasta que así lo 
disponga el Ingniero encargado del mon
te; en la inteligencia, de que este funcio 
nario no podrá djlatar la permanencia en 
pié de aquellos árboles, más de dos meses, 
a partir de la fecha de entrega de los pro' 
ductos de corla o de la autorización pro. 
visional correspondiente.

24 .a Terminado el aprovechamiento, 
quedará a beneficio del monte, y sin que 
el rematante tenga ningún derecho a re
clamación, todo lo que de índole inmue
ble haya construido o establecido dentro 
del predio.

Iguales efectos causará a este respecto 
la rescisión del contrato, sea cual fuere 
la causa de la misma. De las máquinas y 
demás material podrá disponer libremen
te el adjudicatario, si lo retira en el plazo 
que la Administración Forestal le señale; 
más transcurrido éste sin haberlo efectuó- 
do, se entenderá que todos aquellos efec
tos quedan también a beneficio del monte.

25 .a Se respetarán por el rematante to 
das las servidumbres y aprovechamien
tos vecinales legítimos.

26 .° Son condiciones de este Pliego 
aunque en él no se hubiesen previsto to
das las de la legislación vigente sobre 
aprovechamientos forestales.

27 .a Desde el día de la entrega al del 
reconocimiento final, el remantante será 
responsable de cuantos daños se cometan 
en las superficies entregadas y en las zo
nas de responsabilidad de éstas, por el 
mismo o su representante, por sus em
pleados y obreros, o por personas extra
ñas, a no ser, en este último caso, que 
denuncie a los autores de los hechos den
tro de los cuatro días siguientes al de ser 
cometidos.

Igualmente, el adjudicatario responde
rá, desde el día de la contada y marqueo- 
en blanco hasta el del reconocimiento fi
nal , de cuantos daños se ocasionen en los 
caminos forestales y en sus respectivas 
zonas de responsabilidad, sin perjuicio 
de la salvedad prevista al final del párra
fo anterior.

28 .a Cuando se diese principio al apro
vechamiento sin estar hecha su entrega, ' 
el adjudicatario perderá lo cortado, si es
tán en el monte los productos, y abonará 
además el importe de éstos como multa. 
En el caso de haber desaparecido ' del 
monte ios productos, el remaníante paga
rá su valor en concepto de multa y otra 
cantidad igual a título de indemnización.

29 .a El rematante que apee en la su
perficie del aprovechamiento árboles no 
señalados para su corta, perderá éstos 
productos, si estuviesen en el monte, y 
abonará además, como multa, el doble de 
su valor. Si los productos hubiesen sido 
extraídos del monte, la multa será igual al 
doble de su valor y el adjudicatario ven
drá obligado a satisfacer, como indemni-
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zación, una cantidad también igual al do
ble del valor mencionado.

30 .a Si al hacer la contada y marqueo 
en blanco se encontrasen en pié árboles 
marcados para la subasta, serán éstos 
cortados por la Administración Forestal a 
costa del rematante, y quedarán los pro
ductos obtenidos a beneficio de la entidad 
dueña del monte.

31 .a Todo árbol, en el que hubiese des
aparecido la señal del marco, implantada 
en su tocón será considerado como pié no 
señalado para corta, y se aplicará la san
ción prevista en la base 29.a, a no ser que 
el rematante pruebe cumplidamente, a 
juicio del funcionario que practique la 
operación de contada y marqueo en blan
co, la procedencia legal del árbol apeado.

32 .a Los productos de los árboles tron
chados, arrancados o apeados con ocasión 
de la caída de los pies señalados para su 
corta, serán entregados al rematante co
mo aprovechamientos extraordinarios. Si 
los daños fuesen clasificados como evita
bles, el rematante abonará además,, una 
multa cuyo importe será igual al valor de 
los productos, calculado con los precios 
alcanzados en el remate, y pagará otra 
cantidad igual al doble del mencionado 
valor, en concepto de indemnización.

Los productos procedentes de daños 
causados a los repoblados por la caída de 
los árboles señalados para su corta, serán 
entregados por su valor al rematante; pe
ro si estos daños'fuesen clasificados de evi
tables en el acta de contada y marqueo en 
blanco, se impondrá una multa igual a su 
valor, y el adjudicatario quedará obliga
do a satisfacer el decuplo del mencionado 
valor, como indemnización por daños y 
perjuicios.

33 .a La extracción de los productos de 
corta antes de que se haya practicado 
la operación de contada y marqueo en 
blanco, será sancionada con una multa 
igual al valor de dichos productos, calcu- ■ 
lado por ti Ingeniero encargado del mon
te, y utilizando para ello los precios al
canzados en el remate.

34 .a Si con motivo de la extracción de 
los productos se ocasionasen daños en el 
arbolado o en el repoblado del monte, se 
aplicarán las mismas normas punitivas 
especificadas en la base 32.a

35 .a Cuando en la saca de los productos 
se utilizasen caminos no previstos en el 
acta de contada y marqueo en blanco, se 
impondrá .al rematante una multa de cien 
pesetas. En las reincidencias sucesivas se 
irá duplicando el importe de la multa im
puesta con anterioridad.

Para transitar por los caminos foresta- 
lea construidos no podrá utilizar el rema
tante otros vehículos que los de llanta de 
goma y, precisamente neumáticos pu- 
diendo ser mecánica o animal la tracción, 
Si utilizase vehículos de otra clase paga- 
fá cien pesetas de multa por cada viaje y 
abonará los perjuicios, tasados, en forma 
inapelable, por el Ingeniero encargado 
del monte, en la cuenta de mejoras corres
pondiente. .

36 .a El rematante que quemase o car
bonease leñas o despojos de las cortas sin 
atenerse a las instrucciones dictadas por 
el Ingeniero encargado del monte, paga- 

la misma multa, y con las mismas agra
vaciones que las establecidas en el mis- 

imo párrafo de la base anterior, y satisfa
rá además una indemnización por los da- 

flos y perjuicios ocasionados.
' 37.a El rematante que faltase a las obli- 
«'aciones previstas en las normas segun- 
'*a y tercera de la base 14.aabonhrá como 
^Qlta el 10 por 10O del importe íntegro del 
Uníate, y se le concederá un nuevp pía- 

que no excederá de la mitad del con- 
^gnado en el acta de contada y marqueo 
ch blanco para la limpieza de la superfi- 
Cle de corta. Si transcurriese esta prórro-

con resultado negativo, se impondrá al : 
judicatario otra multa cuya cuantía se- 1 
doble de la anterior y la Administra- 1 

P* n Forestal ejecutará la operación de I 
llnPieza a costa del concesionario. 1

38 .a Si el rematante apease árboles I Nacional de la Madera, las entidades pre
elegidos para su estudio por la Adminis- I pietarias deberán realizar la adjudicación 
tración Forestal, sin esperar al transcur- I definitiva, dando también cuenta a ambas 

•so délos dos meses que determina la base I Jefaturas dentro del plazo de cinco (has.
23 .a, se le impondrá una multa cuyo im- I 5/ Unicamente en el caso de que eh la 
porte será igual al valor de los pies apea- I ventano haya sido ofrecido el precio má- 
dos indebidamente, con arreglo a lq^ pre- I ximo de tasación o el de ausencia total de 
cios alcanzndos en el remate. | profesionales • ue reúnan las condiciones

39 .a Si los productos entregados para I legales, podrá la entidad propietaria ad- 
su corta no hubiesen sido extraídos del I judicarse asímisma el aprovechamiento; 
monte dentro del plazo fijado en el acta de I efectuando dicha adjudicación en el pri- 
contada y marquen en blanco, el rema- I mer caso, al precio más elevado de los 
tante satisfará en concepto de multa, el I ofrecidos por los proponentes, y, en el se- 
valor de los productos no extraídos y I gundo, el tope mínimo señalado para la 
éstos quedarán a beneficio del dueño del I enajenación.
monte- ' I En este caso, la entidad propietaria, de-

40 .a El incumplimiento de cualquiera I berá también dar cuenta a la Jefatura del 
de las .Bases del presente Pliego podrá I Distrito Forestal y a la del Servicio de la 
producir la rescisión del contrato, previo I Madera, en término de quinto día del 
informe de la entidad dueña del monte, y I acuerdo adoptado, y la entidad propieta- 
dando audiencia al rematante. | ria quedará subrogada, en todo lo referen-

41 .a Todas las responsabilidades y san- I te a la ejecución del aprovechamiento, en 
ciones que se deriven de la aplicación de I todas las obligaciones impuestas en este 
este Pliego y no fuesen satisfechas direc- I Pliego a los rematantes.
lamente por el rematante, dentro de los I 6.a El que resulte rematante será noti- 
plazos que el Distrito Forestal señale, se I fleado por la entidad vendedora de la ad-
harán efectivas de las fianzas provisiona
les o definitivas, ^ue se hu iesen consti
tuido para responder del cumplimiento 
del contrato, y si dichas fianzas no fuesen 
suficientes, responderán los bienes del ad
judicatario por la vía judicial de apremio.

Si hecha la liquidación de las j  esponsa- 
bilidades y sanciones las fianzas supera
sen al • importe de las mismas, será de
vuelto el exceso al rematante.

Condición transitoria:.
42.a El rematante queda obligado, con 

arreglo a las disposiciones vigentes, a en
tregar sobre estación el cupo de traviesas 
elaboradas para ferrocarril que señale el 
Ministerio de Agricultura al año forestal 
correspondiente.

Soria 1 de septiembre de 1950.—El Inge
niero Jefe accidental, A. Navascués.

PMEGO DE CONDICIONES 
/acultativas para la enajenación 
ptiblica y ejecución de los aprove
chamientos de lefias en los mon
tes de utilidad ptiblica a cargo de 

este Distrito. ■

1 .a La enajenación será anunciada y 
adjudicada por la entidad dueña del mon
te, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 162 del Estatuto municipal; en el Regla" 
mentó de Contratación de obras y servi
cios municipales de 2 de julio de 1924; y en 
la orden ministerial de 13 de agosto de 
1949 (.Boletín oficial del Eítado del -20 si
guiente). .

En el anuncio se hará constar además 
de los datos que la orden citada exige, el 
sitio, día y hora en que se celebrará el ac
to; volumen dél aprovechamiento y espe 
cies que comprende; y las tasaciones má
xima y mínima.

El Pliego de condiciones económicas" 
que formule la entidad propietaria será 
nulo cuanto se oponga a cualquiera delai 
bases contenidas en el facultativo.

2 .a Para lo» aprovechamientos de que 
se trata no se admitirán proposiciones que 
no alcancen el tope mínimo o rebasen ol 
máximo, ni los que no se ajusten al mode
lo oficial de proposición.

3 .a El acto de la enajenación será pre- I 
’senciado por un funcionario de Montes o I
la Guardia civil, quienes podrán hacer! propietaria o en la capital de la provincia, 
las observaciones que crean pertinentes y I siempre que el rematante no resida en al- 
que constarán en acta, pero la ausencia I guno de los lugares dichos, puraque la 
del funcionario de Montes o de la Guardia I Administración Forestal se entienda con 
civil en el acto, no será motivo de nu- I el mencionado representante en las cita- 
lidad. I clones e ¿incidencias que se deriven del

4.a Del resultado de la enajenación y j disfrute.। .
de su adjudicación provisional se levan- I 9.a Una vez provisto el rematante de 
tara acta de las que las entidades vende- I la correspondiente licencia, tampoco po- 
doras remitirán una copia al Distrito Fo- I drá dar comienzo al aprovechamiento sin 
restal y otra al Servició Nacional de la I que por un funcionario del.Distrito Fores- 
Madera dentro del plazo de los cinco días I tal le sea hecha la entrega, la que tendrá 
siguientes al de la enajenación. Transcu-: | lugar deutro del plazo de un mes de expe- 
rridos veinte días naturales a partir de la I dida la licencia.
fecha de la adjudicación provisional y si I A tal efecto este funcionario señalará 
no mediase orden contraria del Servicio I la fecha en que ha de realizarse y citará

I judicación definitiva, el que en el plazo de 
I ocho días constituirá una flenza en la for- 
| ma y cuantía que el Ayuntamiento tuvie- 
| ra dispuesto en las condiciones económir 
I cas del contrato o en el anuncio de subas
I ta. En la escritura de la adjudicación defl- 
I nitiva el rematante deberá aceptar todas 
I las condiciones de este Pliego.

7 .a El rematante o el Ayuntamiento en 
I su caso, si hubiera hpcho uso del derecho 
I de tanteo, se proveerá en las oficinas del 
I Distrito Forestal de Soria, de la licencia 
i necesaria para realizar el aprovechamien- 
I to, dentro de los diez días siguientes a 
I contar de la en que haya sido notificado 
I el rematante, o de haber ejercitado la-en- 
I tídad propietaria el derecho de tanteo. 
| El que resulte rematante queda obliga- 
| do al pago de los Derechos Reales a la Ha- 
I cienda.

8 .a La Jefatura del Distrito Forestal 
| no expedirá la licencia hasta que el rema- 
| tante haya presentado ante la misma los 
I siguientes documentos:

a) Certificación expedida por la enti- 
I dad propietaria del monte en la que se 
I acredite haber cumplido el rematante las 

condiciones económicas del contrato y de 
haber constituido la fianza que en el mis
mo se exija para responder de la buena 
ejecución del aprovechamiento. En el caso 
de no exigírsele por la entidad propieta
ria la constitución de fianza alguna, de
berán hacerlo en la Sucursal de la Caja 

| General de Depósitos de Soria, a disposi
ción del Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal, y con el mismo fin, ’ una fianza 
cuyo importe ascenderá al diez por ciento 
del valor íntegro alcanzado en la subasta.

b) Resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente del Distrito Forestal en la Sucur
sal del Banco de España en Soria, de la 
cantidad destinada a mejoras.

c) . Justificante de haber ingresado en 
la Habilitación del Distrito Forestal el 
importe de los gastos materiales de direc
ción, con arreglo a las tarifas oficiales que 
se encuentren vigentes.

d) Notificación a ia Jefatura del Dis
trito Forestal del nombre, apellidos y do 
micílio del representante debidamente 
autorizado designado por el concesionario 
en el pueblo- donde radique la entidad

a la entidad propietaria y al rematante, o 
a sus representantes, para .que asistan al 
acto.

De esta operación se levantará la co
rrespondiente acta en la que se hará cons
tar: el estado de la superficie del aprove
chamiento y zona de 200 metros alrede
dor, consignándose los daños que se ob
serven; y el plazo para lawcorta, carboneo 
en su caso, extracción de los productos y 
limpia del suelo de despojos. El plazo má
ximo para la corta de especies frondosas 
será en todo caso el 31 de marzo.

El acta será firmada por todos los asis-' 
lentes a la entrega, sin que la falta de 
asistencia de cualquiera de ellos invalide 
la operación si todos ellos hubieren sido 
citados.

10.a El rematante nó podrá diferir el 
dar comienzo al ^aprovechamiento mas 
allá de los dos meses a partir de la fecha 
de expedición de la licencia, declarándo
se en otro caso caducado el aprovecha
miento, con pérdida para el rematante de 
la fianza que tuviere depositada, a más de 
venir obligado a indemnizar al dueño del 
monte, los daños y perjuicios que se cau
saren por este retraso.

Cuando el retraso en la. obtención de la 
licencia fuese imputable al rematante, se 
computará el tiempo de esta demota como 
parte integrante del plazo señalado en el 
párrafo anterior.

11.a En el caso de que la subasta se re 
fiera a un determinado volumen y no al 
que resulte del aprovechamiento, el re? 
matante podrá reclamar en el acto de la 
entrega con respecto a este volumen afo
rado en la superficie que se le asigna para 
su aprovechamiento.

Una vez verificada la entrega no se ad 
mitirá ninguna reclamación en este senti
do, y el rematante no tendrá derecho a 
indemnización alguna por falta en el vo
lumen obtenido en el aprovechamiento.

En el caso de que la subastase refiera 
al volumen resultante, el rematante debe
rá por su cuenta apilar las leñas o cons
truir las carboneras para su cubicación y 
liquidación del importe. Estas operacio
nes podrán realizarse, bien parcialmente 
cuando el rematante t nga una cantidad 
prudencial de leñas apiladas o en cárbo- 
nei as sin cubrir de tierra, o en su totali
dad, al finalizar la corta.

\ 12.a ■ La corta se verificará por arran
que para las especies de brezo y estepa 
solamente, y por poda, entresaca o a ma- 
tarrasa, según lo disponga el Pliego espe
cial de condiciones o el económico, o se 
especifique en el anuncio de subasta, para 
las de roble y encina, haciéndose la roza 
de las matas de estas dos últimas especies 
a flor de tierra, sin herir ni magullar la 
cepa productora, y dejando, cuando la 
corta no sea a matarrasa y sí por entresa - 
ca, en cada mata tres o cuatro pies de loe 
más sanos y de mejor forma, limpios de 
ramas bástalos dos tercios de altura y sin 
heridas en sus troncos; todo ello con suje
ción a los modelos establecidos por los 
empleados del ramo.

13 .a En el caso de destinarse el todo o 
parte de las leñas al carboneo, el funcio
nario de Montes, al tiempo de hacerse la. 
entrega del aprovechamiento, hará la de
signación do los sitios en que han de esta
blecerse las carboneras, dejando consig
nado en la diligencia correspondiente a 
dicha entrega, el número de éstas y los 
nombres de los sitios en que se sitúen.

14 .a El arrastre de las leñas y despojos 
y su extracción o saca del monte, se veri
ficará por los caminos, carriles ó sendas 
que al efecto se señalen al hacerse la en
trega a que se refiere la condición 9.a

16 .a En los aprovechamientos en los 
que la corta debe ser hecha a matarrasa, 
será obligación del rematante dejar el si. 
tio de la corta limpio de maleza y corta
das a rás del suelo todas las matas raquí
ticas de la especie principal, •

16 .a Transcurrido el plazo señalado en 
el acta de entrega para la realización del 
aprovechamiento, o aates si lo solicitara
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el rematante, se procederá al reconoci
miento final del terreno objeto del disfru
te y zona de 200 metros alrededor, con las 
mismas formalidades y prevenciones es
tablecidas para la entrega, en la base 9.a 
de este Pliego.

En dicha acta se especificarán los da- 
■ ños causados durante la ejecución del 
aprovechamiento, los productos o despo
jos que se hallen sin cortar o extraer del 
monte y cuantos permenores.se crean pre 
cisos sobre la forma en que se ha realizado 
el disfrute.

17 .a El rematante no podrá traspasar 
la adjudicación a distinta persona sin la 
intervención del Servicio de la Madera.

En caso de fallecimiento del rematante 
habrá de intervenir el Servicio de la Ma- ’ 
dera, a fin de decidir sobre la continua
ción del aprovechamiento por los herede- ¡ 
ros o sucesores o para la nueva adjudica
ción.

18 .a El contrato se entenderá hecho a 
riesgo y ventura y, por lo tanto, única* 
mente podrá hacerse la rescisión del mis
mo, o modificación de los plazos señala- 1 2 3 4 5 
dos en el presente Pliego, en los casos pre- 1 
vistos en el artículo 106 del Real decreto 1 
de 17 de mayo de 1865 y en el decreto del I 
Ministerio de Agricultura de 14 de mayo * 
de 1936 (Gaceta del 15 de dicho mes).

19 .a Los efectos de la declaración de • 
rescisión de contrato serán, para cada ca- 1 
so, con arreglo a las disposiciones vigen- 1 
tes que sean de aplicación,

20 .a Cuando el rematante desee ejecu- | 
tar obras, construir caminos, establecer 
artefactos, o cosas análogas, dentro del 
monte, someterá el oportuno proyecto al 
Ayuntamiento dueño del predio, quien, I 
después de informar lo que estime conve- i 
niente, lo pasará al Ingeniero Jefe del i 
Distrito Forestal para la resolución. - |

21 .a Las chozas y cobertizos que el re- I 
matante construya en el monte para al- i 
bergue de los hacheros y carreros se em- 1 
plazarán en los sitios que señale el Inge- I 
niero encargado del predio, el cual desig
nará los materiales de que habrán de ha
cerse los mencionados refugios.

22 .a Cuando se produzcan incendios en 
el monte, los operarios del rematante 
vendrán obligados a acudir al lugar del 
siniestro, inmediatamente de conocer el' 
hecho, para cooperar a su extinción. Asi- I 
mismo el adjudicatario deberá facilitar a I 
la Administración Forestal, en tales ca
sos, todo el material de extinción y de 
transporte de que disponga.

23 .a El rematante se obliga a realizar la 
corta de ciertas parcelas que puedan de
dicarse a estudios de experimentación, 
con arreglo a las instrucciones que reciba 
del Ingeniero encargado del monte, si 
bien este funcionario no podrá dilatar la 
corta más de dos meses a partir ae la fe
cha de entrega.

24 .a Terminado el aprovechamiento, 
quedará a beneficio del monte, y sin que 
el rematante tenga ningún derecho a re
clamación, todo lo que de índole inmueble 
haya construido o establecido dentro del 
predio. Iguales efectos causará a este res
pecto la rescisión del contrato, sea cual 
fuere la causa de la misma. De las máqui
nas y demás material podrá disponer li
bremente el adjudicatario si lo retira en 
el plazo que la Administración Forestal 
le señale; mas transcurrido éste sin haber
lo efectuado, se entenderá que todos aque
llos efectos quedan también a beneficio 
del monte. .

25 .a Se respetarán por el rematante to
das las serviduúibres y aprovechamientos 
vecinales legítimos.

26 .a Son condiciones de este Pliego 
aunque en él no se hubiesen previsto, to
das las de la legislación vigente sobre 
aprovechamientos forestales.

27 .a Desde el día de la entrega al del 
reconocimiento final, el rematante será 
responsable de cuantos daños se cometan 
en las superficies entregadas y en las zo
nas de responsabilidad de éstas, por él 
mismo o su representantes, por sus em
pleados y obreros, o por personas extra

ñas, a no ser, en este último caso, que de
nuncié a los autores de los hechos dentro 
de los cuatro días siguientes al de ser co
metidos.

28 .a Cuando se diese principio al apro
vechamiento sin estar hecha su entrega, 
el adjudicatario perderá lo cortado, si es
tán en el monte los productos, y abonará 
además el importe de éstos como multa. 
En el caso de haber desaparecido del mon
te los productos, el rematante pagará su 
valor en concepto de multa y otra canti
dad igual a título de indemnización.

29 .a El rematante que quemase o car
bonease leñas o despojos de las cortas sin 
atenerse a las instrucciones dictadas por 
el Ingeniero encargado del mo^te, paga
rá una multa de 100 pesetas, sin perjuicio 
de abonar como indemnización de los da
ños y perjuicios ocasionados.

30 .a El incumplimiento de cualquiera 
de las Bases del presente Pliego podrá 
producir la rescisión del contrato, previo 
informe de la entidad dueña del monte, y 
dando audiencia al rematante.

31 .a Todas las responsabilidades y san
ciones que se deriven de la aplicación de 
este Pliego y no fuesen satisfechas direc
tamente por el rematante, dentro de los 
plazos que el Distrito Forestal señale, se 
harán efectivas délas fianzas provisiona
les o definitivas que se hubiesen consti
tuido para responder del cumplimiento 
del contrato, y si dichas fianzas no fuesen 
suficientes, responderán los bienes del ad
judicatario por la vía judicial de apremio.

Si hecha la liquidación de las responsa
bilidades y sanciones las fianzas supera
sen al importe de las mismas, será devuel
to el exceso al rematante.
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PLIEGO DE CONDICIONES

Í'acMltativa» qu.e Ka Ae servir Ae 
ase para la subasta y ejeeuelón 

délos aprovechamientos de pas
tos que se realicen en montes de 
utilidad pdblica a cargo de este

Distrito

1.a Las subastas de los productos de 
los montee de utilidad pública de la per
tenencia de los pueblos se verificarán en 
las Casas Consistoriales de los Ayunta
mientos o en el domicilio social de las en
tidades propietarias, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 162 del Estatuto mu
nicipal y en el Reglamento de contrata
ción de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924.

En el anuncio se hará constar el sitio, 
día y hora en que se celebrará el acto; su
perficie, número y clases de cabezas de 
ganado que son objeto de subasta: y tasa
ción.

El Pliego de condiciones económicas 
que formule la entidad propietaria será 
nulo en cuanto se oponga a cualquiera 
de las bases contenidas en el facultativo.

2.a Las proposiciones ¡serán presenta
das en pliegos cerrados y serán desecha
das las que no cubran el tipo de tasación.

3.a La subasta será presenciada por un 
funcionario de Montes o la Guardia civil, 
quienes podrán hacer las observaciones 
que crean pertinentes y que constarán en 

f acta, pero la ausencia de funcionario de 
; Montes o la Guardia civil en el acto de la 
• subasta, no será motivo de nulidad para 

ésta.
4.a La adjudicación definitiva se hará 

por la entidad municipal , propietaria del 
monte, con arreglo al artículo 16 del Re- 

[ glamento de Contratación de Obras y Ser
vicios municipales de 2 de julio de 1924, 
pudiendo los Ayuntamientos ejercitar el 
derecho de tanteo en el plazo de ocho días 
después de celebradas las subastas de los 
productos de sus montes, adjudicándose
los por la máxima postura que se haya 
hecho.

5.a Aprobado el remate por el Ayunta
miento, será comunicado el acuerdo por 
el Sr. Alcalde al Sr,x Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal y al rematante, el cual

en el plazo de ocho días a partir de la no
tificación, constituirá una fianza en la for
ma y cuantía que el Ayuntamiento tuvie
ra dispuesto en las condiciones económi
cas del contrato o en el anuncio de subas
ta, o se determine. hacerse la adjudica
ción definitiva.

6 .a El rematante o el Ayuntamiento en 
su caso, si hubiera hecho uso del derecho 
‘de tanteo, se proveerá en las oficinas del 
Distrito Forestal de Soria, de la licencia 
necesaria - para realizar el aprovecha
miento, dentro de los diez días siguientes 
a contar de la en que haya sido notificado 
el rematante, o de haber ejercitado la en
tidad propietaria el derecho de tanteo, sin 
cuyo requisito no podrá dar comienzo al 
apro vech amiento.

El que resulte rematante queda obliga
do al pago de los DerechosReales a la Ha
cienda.

7 .a La Jefatura del Distrito Forestal no 
expedirá la licencia hasta que el rematan
te haya presentado ante la misma los si
guientes documentos:

a) Certificación expedida por la enti
dad propietaria del monte en la que se 
acredite haber cumplido el rematante las 
condiciones económicas del contrato y de 
haber constituido la fianza que en el mis
mo se exija, para responder de la buena 
ejecución del aprovechamiento.

En el caso de no exigirsele por la enti
dad propietaria la constitución de fianza 
alguna deberá hacerlo en la Sucursal de 
la Caja de Depósitos de Soria, a disposi
ción del Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal, y con el mismo fin, una fianza 
cuyo importe ascenderá al diez por cien
to del valor íntegro alcanzado en la su
basta.

b) Resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente del Distrito Forestal en la Su
cursal del Banco de España en Soria, de 
la cantidad destinada a mejoras.

c) Justificante de haber ingresado en 
la Habilitación del Distrito Forestal el im
porte de los gastos materiales de direc
ción, con arreglo a las tarifas oficiales que 
se encuentren vigentes.

cT) Notificación a la Jefatura del Distri
to Forestal del nombre, apellidos y domi
cilio del representante debidamente auto
rizado designado por el concesionario en 
el pueblo donde radique la entidad pro
pietaria o en la capital de la provincia, 
siempre que el rematante no resida en al
guno de los lugares dichos, para que la 
Administración Forestal se entienda con 
el mencionado representante en las cita
ciones e incidencias que se deriven del 
disfrute.

* 8.a Una vez provisto el rematante de 
la correspondiente licencia, tampoco po
drá dar comienzo al aprovechomiento sin 
que por un funcionario del Distrito Fores
tal le sea hecha la entrega, la que tendrá 
lugar dentro del plazo de un mes de expe
dida la licencia.

A tal efecto este funcionario señalará la 
fecha en que ha de realizarse y citará a 
la entidad propietaria y al rematante, o a 
sus representantes, para que asistan al 
acto.

De esta operación se levantará la co
rrespondiente acta en la que se hará cons
tar: el estado de las superficies del apro
vechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, consignándose los daños que se ob
serven y el estado de los tallares, superfi- 

! cié vedada al pastoreo, y plazo de ejecu- 
: ción 'del aprovechamiento.
í Cuando no figure este último dato se en

tenderá que termina el día 30 de sep
tiembre.

El acta será firmada por todos los asis
tentes a la entrega, sin que la falta de 
asistencia de cualquiera de ellos invalide 
la operación si todos ellos hubieien sido 
citados.

| 9.a El aprovechamiento de pastos su-
i bastados se hará precisamente con el nú
’ mero y clases de cabezas de ganado seña
’ lados en el anuncio de subasta. .
1 10.a No entrará ganado alguno en los
’ sitios de los montes vedados para este

aprovechamiento el día de la subasta, ni 
en los que en lo sucesivo fuesen por causa 
de incendios, ni en aquellos lugares don
de se haya hecho corta de leñas de monte 
bajo, ni en los que se determinase ejecu
tar y que se ejecuten trabajos de repobla
ción artificial, o se hubiesen ya ejecutado, 
hasta transcurridos por lo menos cinco 
años desde la fecha en que se haya dado 
comienzo al acotamiento de los mismos, 
sin que por estas restricciones tenga de
recho el rematante a descuento ni indem
nización alguna, en tanto 4ue la superfi
cie vedada no sea superior a la 5.a parte 
de la cabida total del monte, si éste es 
"monte alto, y a la 4.a parte de la cabida 
-total, si se trata de un monte bajo o raso.

11 .a La entrada y salida del ganado en 
el monte, se hará por los caminos pastori
les que en él existan, y, en su defecto pol
los que fueren señalados por el empleado 
de Montes al hacer la entrega del apro
vechamiento.

12 .a Las majadas, cuando fueren nece
sarias, se establecerán en los sitios que no 
puedan causarse daños al arbolado, va
riándolas de modo que no ocupen más de * 
siete días consecutivos en un mismo sitio.

13 .a Fuera de los casos previstos en el 
artículo 106 del Reglamento de 17 de ma
yo de 1865, el rematante no podrá obtener 
prórroga del plazo señalado, ni derecho a 
otra indemnización que la del valor de 
los productos subastados, cuya falta, por 
razón de superficie y no por cantidad de 
productos, se hubiese hecho constar en la 
diligencia de entrega.

. 14.a Terminado el plazo señalado para 
este aprovechamiento, se practicará el re
conocimiento final del terreno donde ha 
tenido luga'r el aprovechamiento y de su 
contiguo hasta 200 metros por un emplea
do de Montes, con asistencia del rematan
te, una Comisión del Ayuntamiento o Jun
ta y Guardia civil.

El resultado de dicho reconocimiento 
con expresión detallada de los daños cau
sados durante la práctica del aprovecha
miento se consignará en la diligencia co
rrespondiente que, firmada por los asis
tentes al acto, se unirá al expediente, re
mitiendo el original a las oficinas del Dis
trito Forestal para los efectos que pro
cedan.

15 .a Desde la fecha de entrega del te
rreno hasta la del reconocimiento final del 
mismo, será responsable el rematante de 
toda infracción.o daño causado por él, sus 
dependientes y ganados y de los que apa
reciesen en el monte, si no denuncia en 
forma ante la autoridad competente y 
dentro del cuarto día a los autores de la 
infracción.

16 .a Todas las operaciones de aprove
chamiento se prácticarán bajo la inmedia
ta inspección de los empleados del Ramo, 
Guardia civil, Comisión del Ayuntamien
to y Guarda local, sin que ésta libre al 
rematante de la qué pueda afectable, cui- 
daránfdel exacto cumplimiento de estas 
condiciones y de lo establecido en las dis
posiciones vigentes. . .

| 17.a Toda infracción de estas condicio
nes y de las disposiciones vigentes, será 
castigada en la forma y con las penas se
ñaladas en el Real decreto de 8 de mayo 
de 1884. ; rii ,
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Anuncios particulares
VACANTE

Se halla vacante la plaza de vaque 
ro y cabrero, con el sueldo que el 
agraciado convenga con el vecinda 
rio. ■

Las solicitudes en el plazo de diez 
días, al Sr. Alcalde de Valderrueda.

Valderrueda (Soria) y septiembre de 
1950.—P. O„ (ilegible).
281.—Derechos 15 pesetas.

Imprenta provincial.
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